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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud

Resolución de 16 de enero de 2019, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Huelva, por la que se hace pública la relación de 
solicitantes de la Renta Mínima de Inserción Social en Andalucía a los que no 
ha sido posible notificar diferentes resoluciones y actos administrativos.

Intentada sin efecto la notificación de los actos relativos a procedimientos que se 
citan a continuación, y de conformidad con lo establecido en los artículos 44 y 45 de 
la Ley 39/2015, de 2 de octubre, Ley de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas (BOE núm. 236, de 2 de octubre), se hace publico el presente 
anuncio, haciéndose saber que para el conocimiento integro de los mismos, podrá 
comparecer en el Servicio de Acción e Inserción Social de la Delegación Territorial de 
Igualdad, Salud y Políticas Sociales, sito en C/ Mora Claros, 4-6, de Huelva concediéndose 
los plazos y recursos que, respecto del acto notificado, se indican a continuación:

Contenido del acto: Requerimiento de documentación necesaria para subsanar 
la solicitud, conforme al artículo 31 del Decreto-ley 3/2017, 19 de diciembre, por el que 
se regula la Renta Mínima de Inserción Social en Andalucía (BOJA núm. 245, de 26 de 
diciembre), que deberá aportar en el plazo de 10 días a contar desde el siguiente a la 
publicación de este anuncio. Si así no lo hiciere, se le tendrá por desistido en su solicitud 
y archivado el expediente, de conformidad con el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 2 de 
octubre, Ley de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 
(BOE núm. 236, de 2 de octubre). Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación 
Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, sita en C/ Alcalde Mora Claros, 4-6, de 
Huelva.

INTERESADO EXPEDIENTE 
MARIA DOMINGUEZ MAUSINHO 561-2018-46337
ZLATKA MITKVAYANKOVA 561-2018-46837
FRANCISCA CABALGA BARROSO 561-2018-46941
NITU ELVIRA 561-2018-48098
ANTONIO BOZA BOZA 561-2018-50092
ANA BELEN CASTILLO MORALES 561-2018-50521
JOSE LUIS FERNANDEZ MACIAS 561-2018-54267

Contenido del acto: Resolución del Delegado Territorial por la que se deniega el 
acceso a la Renta Mínima de Inserción Social contenida en el Decreto-ley 3/2017, 19 de 
diciembre por el que se regula la Renta Mínima de Inserción Social de Andalucía (BOJA 
núm. 245, de 26 de diciembre), con la advertencia legal de que contra la misma puede 
interponer recurso de alzada en el plazo de un mes ante la Ilma. Sra. Secretaria General 
de Servicios Sociales. Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial de 
Igualdad, Salud y Políticas Sociales, sita en C/ Alcalde Mora Claros, 4-6, de Huelva.

INTERESADO EXPEDIENTE
FELISA RUFO GONZALEZ 561-2018-26940
M.ª CARMEN ESPEJO NICOLAS 561-2018-32338
JUAN ANTONIO MARTINEZ POZUELO 561-2018-35249
FRANCISCO JOSE MUÑOZ PEREIRA 561-2018-37255
LUZ MARINA NARVAEZ ARIAS 561-2018-37297

00
14

92
12



Número 15 - Miércoles, 23 de enero de 2019

página 170 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA
INTERESADO EXPEDIENTE

LAURA VALENTINA BRAN 561-2018-39542
ALBA LAGARES CELPA 561-2018-47441
JOSE ANTONIO MARTIN FERNANDEZ 561-2018-42586
JAVIER JAREÑO OLIVER 561-2018-45126
CHKIBOR OMAR 561-2018-45699
SONIA MARIA MOTA GIL 561-2018-46888
ELADIO RIVERA DELGADO 561-2018-50056
FRANCISCA PONCE GONZALEZ 561-2018-52600
FATIMA MONTERDE RODRIGUEZ 561-2018-55700

Contenido del acto: Resolución del Delegado Territorial por la que se le tiene por 
desistido de su solicitud presentada conforme al Decreto-ley 3/2017, de 19 de diciembre, 
por el que se regula la Renta Mínima de Inserción Social en Andalucía (BOJA núm. 245, 
de 26 de diciembre), contra la misma cabe interponer recurso de alzada en el plazo de 1 
mes ante la Ilma. Sra. Secretaria General de Servicios Sociales. Podrá tener acceso al 
texto íntegro en la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, sita en 
C/ Alcalde Mora Claros, 4-6, de Huelva.

INTERESADO EXPEDIENTE 
RAFAEL ANTONIO VEGA PRERA 561-2018-26143
SARA NAVARRO VARGAS 561-2018-29786
ANA LUISA RODRIGUEZ MARTIN 561-2018-30706
ELISA ISABEL DE LA FUENTE TORRES 561-2018-32374
MARIA MANUELA JIMENEZ MARTINEZ 561-2018-32443

Contenido del acto: Resolución del Delegado Territorial por la que se concede la 
medida de Renta Mínima de Inserción Social contenida en el Decreto-ley 3/2017, 19 de 
diciembre por el que se regula la Renta Mínima de Inserción Social de Andalucía (BOJA 
núm. 245, de 26 de diciembre), con la advertencia legal de que contra la misma puede 
interponer recurso de alzada en el plazo de un mes ante el Ilma. Sra. Secretaria General 
de Servicios Sociales. Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial de 
Igualdad, Salud y Políticas Sociales, sita en C/ Alcalde Mora Claros, 4-6, de Huelva.

INTERESADO EXPEDIENTE
ALMUDENA VIDES SANCHEZ 561-2018-22885
SOLEDAD DIAZ VAZQUEZ 561-2018-25949
SILVIA JANE CALDERON CABRERA 561-2018-31137
CORNEL GHEROGHE VASILE 561-2018-34548
FEDERICO GONZALEZ JURADO 561-2018-35235
RAQUEL BAUTISTA BECERRA 561-2018-36200
TAMARA VAZ GONZALEZ 561-2018-36259
ROSA DOMINGUEZ HERMOSION 561-2018-36985
AZUCENA TERROBA MACIAS 561-2018-37085
MARIA DE LA SALUD MARQUEZ DE LA ROSA 561-2018-37581
ANA JOSE LUCIA ALMANSA 561-2018-37717
JAVIER NAVARRO BRAVO 561-2018-37781
MANUELA VEGA DE LA CRUZ 561-2018-38118
M.ª CARMEN PAREDES NUÑEZ 561-2018-41758
SEBASTIAN MARQUEZ GONZALEZ 561-2018-42728
INMACULDA CONCEPCION ROMERO ZARRIAS 561-2018-42748
MANUEL LOPEZ SUAREZ 561-2018-46952
ANTONIO MARCELINO GOMEZ GUZMAN 561-2018-47509
BERNARDINO TEXEIRA TEXEIRA 561-2018-47516
MANUELA MARTINEZ REDONDO 561-2018-50076
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INTERESADO EXPEDIENTE

SALWA DHABI BANANA 561-2018-50247
SANCHEZ ELENA VERA LIQUE 561-2018-50283
LAURENTI SORIN MANDRICEL 561-2018-50931
FLOREA BITU 561-2018-52313
ISABEL FLORES MUÑOZ 561-2018-53104
M.ª CARMEN MAESTRE FERRO 561-2018-54117
M.ª CINTA NORIEGA 561-2018-54197
MARIA MUÑOZ RUBIO 561-2018-55376
VANESA BLANCO FERNANDEZ 561-2018-50996
ANTONIO FALYOS GOMEZ 561-2018-74633
MARIA DOLORES DIEZ TARIN 561-2018-76553

Contenido del acto: Resolución del Delegado Territorial por la que se acuerda 
el archivo (inadmisión) de la solicitud presentada, por aplicación de lo dispuesto en el 
artículo 27.3 o en el punto 3 de la disposición transitoria primera del Decreto-ley 3/2017, 
19 de diciembre por el que se regula la Renta Mínima de Inserción Social de Andalucía 
(BOJA núm. 245, de 26 de diciembre), con la advertencia legal de que contra la misma 
puede interponer recurso de alzada en el plazo de un mes ante la Ilma. Sra. Secretaria 
General de Servicios Sociales.

INTERESADO EXPEDIENTE 
MANUEL FERNANDEZ FELIX 561-2018-71040
SONIA JIMENEZ NUÑEZ 561-2018-76191
ALICIA GIL DE LA ROSA 561-2018-77443
CARMEN JESUS SOTO LOPEZ 561-2018-78526

Contenido del acto: Resolución del Delegado Territorial por la que se acepta el 
desistimiento de la solicitud presentada por el interesado/a para acogerse a la Renta 
Mínima de Inserción Social de Andalucía (BOJA núm. 245, de 26 de diciembre). Esta 
resolución no agota la vía administrativa y contra la misma puede interponer recurso de 
Alzada en el plazo de un mes ante la Ilma. Sra. Secretaria General de Servicios Sociales. 
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y 
Políticas Sociales, sita en C/ Alcalde Mora Claros, 4-6, de Huelva.

INTERESADO EXPEDIENTE 
MARINA BRAVO DIEGUEZ 561-2018-46114

Huelva, 16 de enero de 2019.- El Delegado, Rafael López Fernández.

«Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el BOE, que será determinante a los efectos notificación.»
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